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ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 31 de julio de 1996, del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a don José Manuel Pérez Cazorla al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figuran
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15-2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de declaración de
la situación legal de Desamparo del menor M.P.C., expe-
diente núm. 29/0133/95, con la asunción por ministerio
de la Ley de la tutela sobre dicho menor desde la fecha
31.7.96, significándole que contra la misma puede inter-
ponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspon-
diente, conforme a la Disposición Transitoria Décima de
la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Juris-
dicción Voluntaria.

Málaga, 31 de julio de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 31 de julio de 1996, del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a doña Elena Carzorla Córdoba al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15-2.ª planta (Málaga) para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de declaración de la
situación legal de Desamparo de los menores E.C.C.,
F . J . C . C . y M . P . C . , e x p e d i e n t e s n ú m .
29/0131-0132-0133/95, con la asunción por ministerio
de la Ley de la tutela sobre dicho menor desde la fecha
31.7.96, significándole que contra la misma puede inter-
ponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspon-
diente, conforme a la Disposición Transitoria Décima de
la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Juris-
dicción Voluntaria.

Málaga, 31 de julio de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de julio de 1996, del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a doña Josefa Caravaca Peral al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de los dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15-2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de declaración de
la situación legal de Desamparo de los menores F.J.V.C.,
M.A.V.C. y N.V.C., expedientes núm. 29/0029/95 y
29/0513-0514/96, con la asunción por ministerio de la
Ley de la tutela sobre dicho menor desde la fecha 29.7.96,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 2 de agosto de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Dirección General de Plani-
ficación Turística, sobre notificación de propuestas
de revocación de Títulos-Licencias de Agencias de
Viajes.

Resultando desconocidos los domicilios de los repre-
sentantes legales de las Agencias de Viaje cuya denomi-
nación, Código Identificativo y domicilio de la Sociedad
figuran al pie de este anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y para dar cumplimiento
a lo preceptuado en el art. 84 de la misma, se publica
el presente anuncio como notificación de la propuesta de
revocación de sus títulos-licencias de agencias de viajes
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la
Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 (BOE núm. 97,
de 22.4.88), al no haber regularizado su situación admi-
nistrativa a las prescripciones contenidas en los artículos
5.b) y 15.a) de la expresada Resolución.

Lo que se notifica a los interesados, haciéndose saber
que disponen de un plazo de 10 días hábiles, a partir
de esta publicación, para alegar por escrito y presentar
la documentación que a su derecho convenga.

Sevilla, 3 de julio de 1996.- El Director General, Joa-
quín Aurioles Martín.

Agencias de viajes que se citan:

Denominación: V. Chat Andalucía, S.A.
C. Identif.: AN-18077-2.
Domicilio Social: Granada, Avda. de la Constitu-

ción, 20

Denominación: V. Costatur, S.A.
C. Identif.: AN-29060-2.
Domicilio Social: Málaga, Ctra. de Cártama, 41, Edif.

Reyes Católicos.

Denominación: Travel Quinto Centenario, S.A.
C. Identif.: AN-41214-3.
Domicilio Social: Sevilla, c/ Alemanes, 3.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 18 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de los bienes y terrenos afectados con motivo de
la obra que se cita. (JA-1-J-209).

Aprobado técnicamente el Proyecto JA-1-J-209. Dupli-
cación de calzada de la carretera N-321. Tramo: Variante
de Torredonjimeno-Martos.

Esta Delegación Provincial una vez aprobada la uti-
lidad pública y urgente ocupación a los efectos prevenidos
en el art. 9 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, y, declarada su urgencia
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía de 28 de mayo de 1996, a efectos de aplicación
del procedimiento que regula el artículo 52 de la citada
Ley y artículo 56 y siguientes de las Actas Previas a la
Ocupación, acto que se celebrará en los Ayuntamientos
de Torredonjimeno y Martos, los días 18 y 19 de septiembre
de 1996, respectivamente, (sin perjuicio de trasladarse al
propio terreno si fuera necesario), para lo cual se convoca
a los propietarios y titulares de derechos afectados, en
el lugar y horario que a continuación se expresa:

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO

Día 18 de septiembre.

A las 10 horas. Propietarios y titulares de las fincas
1 a la 13.

A las 11 horas. Propietarios y titulares de las fincas
14 a la 25.

A las 12 horas. Propietarios y titulares de las fincas
62 a la 84.

AYUNTAMIENTO DE MARTOS

Día 19 de septiembre.

A las 11 horas. Propietarios y titulares de las fincas
86 a la 104.

A las 12 horas. Propietarios y titulares de las fincas
106 a la 124.

A dicho acto deberán comparecer personalmente o
por medio de representante debidamente autorizado por
medio de poder notarial (bastante) y presentar los docu-
mentos acreditativos de la titularidad de la finca, y, si lo
estiman oportuno se podrán hacer acompañar de un perito
o notario a su costa.

Los interesados, así como las personas que siendo
titulares de derechos o intereses legítimos directos sobre
los bienes afectados que se hayan podido omitir, podrán
formular alegaciones por escrito en el plazo de quince
días, ante esta Delegación Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes (Servicio de Carreteras, sito
en C/ Arquitecto Berges, 7-2.º de Jaén), en cumplimiento
de lo establecido en el art. 17.1.º del Reglamento de Expro-
piación Forzosa, con objeto de subsanar errores al rela-
cionar los bienes afectados por la expropiación.

Jaén, 18 de julio de 1996.- EL Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 5 de agosto de 1996, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados por la obra que
se cita. (SV-J-145).

Aprobado técnicamente el proyecto de las obras:
SV-J-145 «Conservación de la Carretera C-3221 de Jaén
a Alcalá la Real. Mejora de curvas. PK. 53,900 al 54,800.
Término municipal de Castillo de Locubín (Jaén).


